
 
  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El Ayuntamiento de Mérida, a través del Sistema Municipal de Desarrollo Integral 

de la Familia y del Instituto Municipal de Planeación de Mérida, desarrolló el Plan 

Estratégico para una Ciudad Amigable con las Personas Mayores que identifica 

necesidades, fortalezas y desafíos, plantea la visión, objetivos y estrategias para 

lograr transformaciones positivas en la ciudad y en las comunidades meridanas. 

Este, se complementa con el Plan de Acción 2023 que se presenta. 

 

La atención a las personas mayores debe ser tarea compartida y corresponsable. 

Si bien la principal fuente de apoyo proviene de la familia o las relaciones 

sociales cercanas, el Ayuntamiento de Mérida contribuye de manera activa con 

acciones específicas, sin embargo, es necesario el concurso de todos los 

involucrados en la comunidad, incluidas las personas mayores. En este 

momento, se presenta la necesidad de articular acciones a fin de generar una 

política pública sostenida de valoración y atención a las personas mayores. Para 

la administración actual impulsar la colaboración entre diversos sectores sociales 

es una prioridad y específicamente en este tema fortalecer la participación de las 

personas mayores e iniciar la implementación de las acciones propuestas. En 

función de lo anterior, se ha conformado el Consejo Municipal para el Desarrollo 

de una Comunidad Amigable con las Personas Mayores de Mérida 2021–2024. 

 

Este órgano se conforma por representantes de la sociedad civil e instituciones 

públicas, a partir de su instalación se ha aprobado el reglamento interno para su 

funcionamiento, se han definido mesas de trabajo y actividades conjuntas, una 

de esas, es la elaboración de este Plan, el cual, agrupa las actividades de estos 

integrantes a favor de las personas mayores. 

 

El Plan Estratégico para una Ciudad Amigable con las Personas Mayores de 

Mérida en el apartado Implementación, establece los elementos para la 

construcción del plan de acción, la necesidad de conformación del comité técnico 

y el consejo ciudadano.  

 

Cabe mencionar que otra figura partícipe es el Equipo Técnico, integrado por el 

Departamento de Atención a Personas Mayores del DIF Municipal y el 

Departamento de Resiliencia Urbana del Instituto Municipal de Planeación de 

Mérida (IMPLAN). Los cuales, trabajan en conjunto para la planeación, 

coordinación y seguimiento del ciclo de Mérida en la Red de ciudades amigables 

de la OMS. 

 



 

 

 

 

 

La creación del Consejo y la elaboración del Plan de Acción forman parte de los 

compromisos que en octubre de 2020 adquirió Mérida, al ser aceptada a formar 

parte de la Red de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas 

Mayores de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Este se creó con el 

objetivo de promover, planear, implementar y evaluar las acciones, además, 

permite crear mecanismos de participación entre dependencias 

gubernamentales y la ciudadanía. 

 

El consejo ciudadano está conformado por dependencias e instituciones que 

trabajan activamente con la población mayor; este grupo lo integran 

representantes de los tres niveles de gobierno, universidades, instituciones 

privadas y sociedad en general:  

 

▪ Regidoras de la Comisión Especial de Grupos Vulnerables; 

▪ Regidoras de la Comisión Especial de Participación Ciudadana; 

▪ Secretaría de Participación ciudadana; 

▪ Instituto Municipal de Planeación de Mérida (IMPLAN); 

▪ Dirección de Desarrollo Social; 

▪ Dirección de Salud y Bienestar Social; 

▪ Dirección de Cultura; 

▪ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán (CODHEY); 

▪ Secretaría de Salud de Yucatán (SSY); 

▪ Sistema para el Desarrollo Integral para la Familia de Yucatán (DIF 

Yucatán); 

▪ Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM); 

▪ Adultos en Plenitud, creando bienestar, A.C.; 

▪ Alzheimer del Sureste, A.C.; 

▪ Asociación Mexicana de Gerontología y Geriatría Filial de Yucatán, A.C.; 

▪ Unidos en Movimiento con Parkinson (UMPAC).; 

▪ Instituto Universitario Gerontológico de Yucatán, A.C. (INUGEY); 

▪ Universidad Mesoamericana de San Agustín, A.C. (UMSA); 

▪ Universidad del Valle de México (UVM); 

▪ Universidad Marista de Mérida; 

▪ Universidad de los Mayores de la Universidad Autónoma de Yucatán 

(UADY); 

▪ Servicios para el Envejecimiento Activo (SEA); 

▪ Gerontosclinic 

▪ Casa Romero; Residencia para Adultos Mayores. 

▪ Novavida Club social y Residencia Luna Nueva para Personas Mayores. 

▪ Residencia para Adultos Mayores Villacasares. 



 

 

 

 

▪ Representantes de la ciudadanía en general. 

El Consejo acordó 5 comisiones; Bienestar en la salud, Espacios accesibles, 

cercanos y seguros, Comunidades incluyentes, Inclusión, participación y 

empoderamiento, y Oportunidades y espacios de desarrollo. ciudadanía. A partir 

de estas se organizaron mesas de trabajo para identificar las acciones que cada 

integrante del consejo realiza, para ello, fueron necesarias reuniones 

coordinadas por el Equipo Técnico realizándose en diversas sedes; como los 

Centros Integrales para la Plenitud de las Personas Mayores “Renacer” y 

“Armonía”, el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) y el auditorio de la 

Universidad Mesoamericana de San Agustín.   

Las reuniones fueron organizadas de acuerdo a los pilares establecidos en el 

Plan Estratégico para una Ciudad Amigable con las Personas Mayores. 

Previo a cada reunión se solicitó información relevante de las acciones, 
proyectos o programas para compartir en la mesa de trabajo. Entre esta se 
encuentra: 
 

▪ Nombre del programa, proyecto, acción o actividad 
▪ Estatus (En ejecución o propuesta) 
▪ Objetivo 
▪ Descripción detallada de la actividad 
▪ Población atendida (Descrita por cantidad de beneficiados, zona, edad y 

género) 
▪ Línea del tiempo (Período seguido desde su implementación, 

destacando logros importantes o esperados) 
▪ Calendario de actividades vigentes al 2022 
▪ Recursos necesarios para su ejecución 
▪ Comentarios adicionales. 

 
  



 

 

 

 

Los siguientes datos corresponden a la información que se obtuvo en las 
mesas de trabajo las cuales se realizaron en el mes de mayo del 2022. 

   
 

  

Imagen 1. Comisión 1. Bienestar en la salud. 
Mayo, 2022. 

 

Imagen 2. Mesa de trabajo Comisión 1. Bienestar en la 
salud. Mayo, 2022. 

 



 

 

 

 

  

Imagen 3. Comisión 2. Espacios accesibles y 
adecuados. Mayo, 2022. 

 

Imagen 4. Mesa de trabajo Comisión 2. Espacios 
accesibles y adecuados. Mayo, 2022. 

 



 

 

 

 

Imagen 5. Comisión 3. Comunidades 
Incluyentes. Mayo, 2022. 

 

Imagen 6. Mesa de trabajo Comisión 3. 
Comunidades Incluyentes. Mayo, 2022. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 7. Comisión 4. Participación y 
empoderamiento. Mayo, 2022. 

 

Imagen 8. Mesa de trabajo Comisión 4. 
Participación y empoderamiento. Mayo, 2022. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 8. Comisión 4. Participación y 
empoderamiento. Mayo, 2022. 

 

Imagen 9. Mesa de trabajo Comisión 4. 
Participación y empoderamiento. Mayo, 2022. 

 

 
  



 

 

 

 

Al finalizar las reuniones de cada mesa de trabajo, se solicitó a las personas 
integrantes del consejo ciudadano compartir con el equipo técnico la información 
expuesta en formato de fichas con datos relevantes previamente mencionados, 
con la finalidad de exponerlas y compartirlas en la sesión general realizada el 
día 25 de mayo. 
 
Dicha reunión fue en el auditorio de la Universidad Mesoamericana de San 
Agustín (UMSA), con el objetivo de mostrar el resultado de las mesas de trabajo, 
establecer intenciones de colaboración entre dependencias y organizaciones, 
así como, determinar las acciones que conformarán el plan de acción para el 
desarrollo de una comunidad amigable con las personas mayores de Mérida.  
 
La dinámica principal de la sesión fue comunicar al consejo ciudadano 
información de las acciones obtenida en las mesas de trabajo, la cual, fue 
expuesta en mamparas con la intención que cada integrante del consejo 
ciudadano tuviera la oportunidad de leer las acciones que realizan el resto de 
instituciones y organizaciones, con ello, manifestar su intención para sumarse o 
colaborar en la acción que fue de su interés. 
 

 
Imagen 10. Reunión del comité ciudadano. Mayo, 2022. 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

 
Imagen 11. Reunión del comité ciudadano. Mayo, 2022. 

 

  



 

 

 

 

El Plan Estratégico para una Ciudad Amigable con las Personas Mayores, 

establece las bases para la elaboración del Plan de acción, una de estas son los 

principios por los que debe regirse: Cooperación, Corresponsabilidad, 

Participación, Continuidad y Fortalecimiento Institucional. Los cuales, al igual 

que el diagnóstico, la visión y las estrategias se construyeron con expertos 

profesionistas, ciudadanía, es decir las personas mayores, y el equipo técnico 

del Ayuntamiento.  

 

La base de este plan, las acciones, se han establecido de acuerdo a las 

actividades, programas o proyectos que cada organización / institución 

integrante del Consejo Ciudadano realiza o está por realizar.  

 

Del mismo modo, se consideran las prioridades institucionales del ayuntamiento 

y lo que las personas mayores del municipio quieren y pueden aportar. 
 

Imagen 12. Niveles en la estructura de la planeación. 

 

La principal función de este plan es establecer las acciones a ejecutar en este 

año y el siguiente, cabe mencionar que algunas ya se están implementando, 

incluso tienen varios años haciéndolo. También se establece la temporalidad, 

corto plazo se refiere al lapso entre 1 a 2 años después de los cuales deberá 

evaluarse el periodo de los años 2023 - 2024 como lo indica el Ciclo de la Red 

Mundial de Ciudades Amigables de la OMS. 



 

 

 

 

 

Las partes involucradas, a través de mecanismos oficiales, deben realizar 

actividades comunes para alcanzar los objetivos planteados, también, emplear 

métodos colaborativos y asociativos que faciliten la consecución de dichas 

metas. 

 

Se refiere al compromiso de las personas mayores, como individuos o miembros 

de algún grupo, a cooperar con las instituciones sociales, privadas o públicas 

que estén realizando actividades a favor de la consecución de los objetivos del 

plan. 

 

Es la intervención de los ciudadanos en la toma de decisiones en temas que 

tienen un impacto en el desarrollo de sus comunidades, en este caso para una 

amigable con los mayores. En este sentido, la Participación Social se concibe 

como un legítimo derecho de los ciudadanos más que como una concesión de 

las instituciones. 

 

Se refiere a que iniciadas las acciones no deben detenerse, es un proceso 

permanente de transformaciones sociales y físicas. 

Es necesario el destino de recursos humanos y económicos para la consecución 

de los objetivos planteados, fortalecer capacidades técnicas y mecanismos de 

financiamiento innovadores para la puesta en marcha de las acciones. 

 

 



 

 

 

 

 

 
Imagen 13. Ámbitos de la OMS (Protocolo Vancouver) 

 



 

 

 

 

 

Imagen 14. Relación estrategias y áreas del protocolo de Vancouver, IMPLAN 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se describen las acciones que las instituciones integrantes del consejo están 

ejecutando o proponen. Se remite a las fichas adjuntas para tener una mayor 

comprensión. De esta manera es posible observar a la estrategia, objetivo y pilar 

vinculado, también, los involucrados o participantes y se establece un indicador 

de avance que permita el seguimiento de las acciones que se estarán 

implementando. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Para medir el progreso en la implementación de las acciones es necesario crear 

el comité evaluador, el cual deberá estar conformado por representantes de las 

instituciones integrantes del consejo ciudadano, instituciones ajenas a este y 

personas mayores. El comité se coordinará con el equipo técnico del 

ayuntamiento para los trabajos pertinentes. Este será el paso inmediato a la 

aprobación de este plan de acción, para empezar a consensuar el método de 

evaluación, la recepción y captura de información, así como todos los detalles 

necesarios. 

 

 

  



 

 

 

 

 


